RES. 2695/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002126, Ent. N° 3502/16)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la concesión de uso privativo de la parte del álveo de Laguna Garzón al “Centro de Ecoturismo S.R.L.”;
RESULTANDO: 1) que por Entrada Nº 1539 de fecha 31.3.2016 se remitió a este Tribunal, copia de Resolución Nº 3498 adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 17.3.2016, mediante la cual se dispuso modificar las Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 19 de mayo de 2008 y 31 de agosto de 2011, por las que se adjudicaba la referida concesión a la empresa “Centro de Ecoturismo SRL”, sustituyendo dicho nombre por el de “Centro de Ecoturismo SA”;
2) que con fecha 19 de abril de 2016 este Tribunal remitió las actuaciones para mejor proveer al organismo actuante, a fin de que éste remitiera la totalidad de las actuaciones, en especial las expresamente mencionadas en la Resolución Nº 3498/2016: a) Resoluciones del Poder Ejecutivo de fecha 19.5.2008 y 31.8.2011; b) informe de la Concesionaria de fecha 31.8.2008; c) informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Hidrografía y d) informe del Dpto. de Asesoría Letrada del MTOP, los que se consideran necesarios para su efectivo contralor;
 3) que en la oportunidad se remite sobre cerrado contendiendo copia fiel del original de: 

3.1) Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19.5.2008 mediante la que se otorga la Concesión de uso privativo de la parte del Álveo de la Laguna Garzón, al Centro de Ecoturismo SRL, por el plazo de 20 años desde el día siguiente a la notificación de la Resolución;

3.2) Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 31.8.2011 por la que se rectifica la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19.5.2008, estableciéndose que la parte del Álveo de la Laguna Garzón, al Centro de Ecoturismo SRL se encuentra delimitada en el plano de mensura de abril de 2011, firmada por el Ing. Agrimensor Hipólito Gallinal, cuya copia se agrega en el Anexo I de la presente;

3.3) informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP de fecha 23.10.2015, mediante la que se establece que:

3.3.1) “atendiendo a lo dispuesto por el Nº 8 de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19.8.2008, debemos considerar que el Centro de Ecoturismo S.A ha dado cumplimiento a lo requerido en el Literal b) del referido Artículo, si bien la denominación de la permisaria es Centro Ecoturismo SRL”;

3.3.2) el Artículo 104 de la Ley N° 16.060 dispone que “habrá transformación cuando una sociedad regularmente constituida adopte otro tipo social. La sociedad no se disolverá, se mantendrá su personalidad jurídica y no se alterarán sus derechos y obligaciones” por lo que la adopción de otro tipo social no varía los términos, garantías y condiciones en que se basaron las Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 19.5.2008 y 31.8.2011; sin perjuicio de sugerir modificar las Resoluciones sustituyendo el nombre de la empresa, por entender que corresponde que esté debidamente identificada;

3.4) certificado notarial actualizado de “Centro Ecoturismo S.A” donde consta constitución, vigencia y representación de la Sociedad Concesionaria;
3.5) informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP de fecha 21.9.2015 mediante la cual se establece que la documentación presentada por “Centro Ecoturismo S.A” cumple con lo requerido en los Artículos 20 y 24 del Decreto 500/991 de fecha 27.9.1991;

CONSIDERANDO: 
que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones correspondería tomar conocimiento de la modificación operada por Resolución Ministerial Nº 3498 de fecha 17.3.2016;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación operada; y
2) Devolver las actuaciones.”
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